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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES; Y DE PATRIMONIO ESTATAL Y 
MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 9 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenos tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Patrimonio Estatal y Municipal; y de 

Asuntos Municipales, para lo cual le voy a solicitar amablemente a la Diputada 
Úrsula Patricia Salazar Mojica, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, 

tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta.  

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, se incorpora. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, se incorpora. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, falta. 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, se incorpora. 

 
Secretaria: Se incorpora la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, entonces hay una 

asistencia de 8 integrantes de estas comisiones en consuno; por lo tanto, existe 

el quórum requerido para aperturar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las quince horas con quince minutos de este día 09 de junio del 2026. 
 

Presidenta: Quiero darle la bienvenida a la Diputada Mercedes del Carmen 

Guillén Vicente, que ya la escuché y al Diputado Alberto Moctezuma Castillo, 
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bienvenidos. Y ahora bien, solicito amablemente a la Secretaria tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso, dictaminación de los siguientes 

asuntos: 1. Iniciativa de Decreto con el objeto de que se autorice al 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Contrato de donación, de un 
bien inmueble propiedad del Gobierno Municipal a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), para la construcción y operación de un 
Centro de Educación y Cuidado Infantil (CECI), ubicado en el 
fraccionamiento “Las Arboledas”. 2. Iniciativa de Decreto mediante el cual el 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, proceda a donar en favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), un predio de propiedad municipal, 
ubicado en Centro de Integración Familiar, para la instalación de un Centro 
Educativo de Cuidado Infantil (CECI). V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

reunión de trabajo. Es cuanto, Presidenta. 
 

Presidenta: Una vez conocido el Proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantado su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 
Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, analizaremos la primer  

iniciativa, y al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguna 

Diputada o Diputado,  de estas comisiones en consuno, desea hacer uso de la 

voz.  

 

Secretaria: Adelante, Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. 

 
Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos. Gracias. Compañeras y compañeros 

legisladores, medios de comunicación, público en general. La propuesta que nos 
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ocupa tiene como propósito autorizar al Ayuntamiento de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, la donación de un predio municipal a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, para que dicho inmueble sea destinado a la construcción de un 

Centro de Educación y Cuidado Infantil, lo cual representa una acción con impacto 

directo en el bienestar de la niñez y de las familias de este municipio. Al respecto, 

debe precisarse que la donación de bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio 

municipal es viable cuando se acredita la propiedad del predio, se cumplen los 

requisitos previstos en la normatividad aplicable y se demuestra que el acto 

persigue un fin público o socialmente útil, como ocurre en el presente caso, en el 

que el destino del inmueble se encuentra orientado a ampliar los servicios de 

cuidado infantil. Bajo esa tesitura, resulta oportuno destacar que los Centros de 

Educación y Cuidado Infantil constituyen espacios fundamentales para la atención 

de niñas y niños en sus primeros años de vida, pues favorecen su desarrollo 

físico, emocional, cognitivo y social, al tiempo que ofrecen condiciones adecuadas 

para su protección, alimentación, convivencia y aprendizaje inicial. De igual 

manera, la medida reviste especial importancia para Nuevo Laredo, toda vez que, 

la creación de este tipo de infraestructura permite acercar servicios institucionales 

de cuidado a las familias que más lo necesitan, generando mejores condiciones 

para que madres y padres trabajadores puedan desempeñar sus actividades 

laborales con la tranquilidad de que sus hijas e hijos se encuentran en un espacio 

seguro y adecuado. En razón de lo anterior, me permito solicitar su voto favorable 

al presente asunto, al estimar que su aprobación permitirá materializar una obra 

de alto sentido social, fortalecerá la atención a la primera infancia y abonará al 

bienestar permanente de las familias de Nuevo Laredo. Es cuanto. Muchas 

gracias por su atención. 

 

Secretaria: Es cuanto con las participaciones. 

 
Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la de la voz, la Diputada Ana Laura Huerta 
Valdovinos, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realicen el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas en la propuesta que ha sido aprobada.  
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Presidenta: Ahora bien, procederemos con el análisis del siguiente asunto, y al  

respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de estas comisiones 

desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en su caso, llevar el 

registro de las participaciones.  
 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si algún 

Diputada o Diputado, desea hacer uso de la voz.  

 
Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Si me lo permite Diputada, Presidenta. 

Con el permiso de la Presidencia. Compañeras Diputadas y compañeros 

Diputados, el asunto que hoy analizamos, tiene como propósito autorizar al 

Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tamaulipas, para llevar a cabo la donación de 

un inmueble de su patrimonio municipal en favor del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, con la finalidad de destinarlo a la construcción y operación de un Centro de 

Educación y Cuidado Infantil. Es importante señalar que este tipo de actos 

jurídicos, tratándose de bienes inmuebles municipales, requieren del análisis y 

autorización de este Congreso, a efecto de verificar que la transmisión de dominio 

se encuentre debidamente sustentada, que cumpla con las formalidades legales 

correspondientes y que su destino responda a una causa de utilidad pública o de 

evidente beneficio social para la comunidad. En este caso, la finalidad de la 

donación resulta plenamente justificable, ya que permitirá fortalecer la 

infraestructura destinada al cuidado y atención integral de niñas y niños durante la 

primera infancia, mediante un espacio que podrá brindar servicios de cuidado, 

alimentación, educación inicial y estimulación temprana en condiciones adecuadas 

de seguridad, salud y bienestar. Asimismo, esta acción representa un respaldo 

importante para las familias trabajadoras de Victoria, particularmente para madres 

y padres que requieren contar con un lugar seguro y confiable para el cuidado de 

sus hijas e hijos durante su jornada laboral, lo que contribuye al desarrollo integral 

de la niñez, a la estabilidad familiar y a la permanencia de las personas 

trabajadoras en sus actividades productivas. Por lo anterior, me permito proponer 

que el presente asunto sea declarado procedente, al considerar que la donación 

planteada cumple con una finalidad social clara, fortalece los derechos de niñas y 

niños, apoya a las familias victorenses y permite avanzar en la consolidación de 

servicios de cuidado infantil en beneficio de la comunidad. Es cuanto, Diputada. 

 
Presidenta: No teniendo otra participación, me permito consultar el sentido de su 

voto con relación a la propuesta efectuada por la Diputada Úrsula Patricia 
Salazar Mojica, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 



LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes.  

 

Presidenta: Y en este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios 

Parlamentarios para que realicen el proyecto de dictamen con las consideraciones 

antes expuestas en la propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General. Si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeros Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las quince horas con veintitrés minutos del 09 de junio del 
presente año. Muchísimas gracias a todos. 


